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PRESENTE. 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 26SO2018X0063 
Bitácora: 09/IPA0040/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo Mediante Estac1on de Servicio con fin Específico 
para Carburación 5 de Mayo", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Kino 
Gas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 05 de junio de 2018, Con pretendida 
ubicación en avenida 5 de mayo no. 276, Colonia 5 de mayo, C.P. 84074, Municipio Nogales, 
Sonora. 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 .  Que e l  art íc u l o  2 8  de la Ley General de l  Eq u i l i b r io Eco lóg ico y l a  P rotecc ión  a l  Ambiente 
(LGEEPA) estab lece que la evaluac ión del impacto ambiental es e l  proced im iento a 
t ravés de l  cual l a  Secretaría estab lece l a s  cond iciones a que se sujetará la real i zac ión  de 
obras y act i vidades que puedan causar desequ i l i b r io ecológico o rebasar los l ím ites y 
cond i c i ones  estab lec idos en  las d i spos ic i ones apl i cables para p roteger e l  ambiente y 
prese rvar y restaurar los ecos istemas, a fi n de evitar o reduc i r  al m ín imo sus efectos 
negativos sobre e l  med io ambiente .  Para e l lo ,  en lo s casos en que determine e l  
Reglamento que al efecto se exp ida, qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de las 
s igu i entes obras o act iv idades ,  requeri rán prev iamente l a  auto r izac ión en mater ia de 
impacto ambiental de  la  Sec retar ía: 

/ l .- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el art ícu lo 3 1  de la LGEEPA estab lece en la fracc ión 1 ,  que l a rea l ización  de las ob ras 
y act iv idades a que se refieren las fracc iones I a XI I de l  artícu lo  2 8 ,  requeri rán la  
presentación de un  Informe Preventivo y no  una  man ifestación  de impacto ambienta l ,  
cuando existan no rmas of ic i a l es mexicanas u otras d i spos ic iones que regu len  las 
emis iones ,  las descargas, e l  aprovecham iento de recursos naturales y, en genera l ,  todos 
los impactos ambientales rel evantes que puedan produc i r las ob ras o act i vi dades . 

v. Que e l  art ícu lo  5, i nci so D) ,  fracc ión V I I I , del Reglamento de l a Ley Genera l  del Equ i l i b r io 
Ecológico y la Protección a l  Amb iente en Mater ia  de Eva luac ión de l  Impacto Ambienta l 
(REIA) estab l ece que qu ienes p retendan l l evar a cabo a lguna de las sigu ientes obras o 
activ i dades .  reque ri rán p reviamente la autor izac ión de l a  Secretar ía en mater ia de 
impacto amb ienta l :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo, y 

VI .  Que el artícu lo 2 9 del RE IA estab lece en la  fracción  I que l a  rea l i zación de las obras y 
activ idades a que se refieren e l a rtícu lo  5 de l  m i smo ordenam iento , requer i rán la  
presentac ión de u n  info rme prevent ivo cuando existan normas ofici a l es mexicanas u 
otras d i spos ic iones que regu len  las em is i ones .  las descargas . e l aprovechamiento de 
recursos natura les y, en general . todos los impactos amb ienta les  re levantes que las 
obras o activi dades puedan produc i r .  
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VI I .  Que e l  2 4  de  enero de  2 0 1 7  se pub l i có en  e l  D ia r io  Ofi c i a l de la Federac ión e l  ACUERDO 
por  e l  que l a  Agenc ia Nac iona l  de Segur idad I ndust ri al y de P rotecc ión a l  Med io Ambiente 
de l Sector H id rocarburos ,  hace del conoc im iento los conten idos normativos,  normas 
ofic ial es  mexi canas y otras d i sposic iones que regulan las emisiones, descargas, e l  
aprovechamiento de recu rsos natu ral es  y, en  genera l , todos los im pactos amb ienta l es 
re levantes que puedan produc i r  las obras y act iv idades de las estaciones de  gas l i cuado 
de petró leo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la p resentac ión de un 
i nforme prevent ivo en  materia de eva luación del impacto amb ienta l  (ACUERDO) .  

VI I I .  Que e l  objet ivo de l  ACUERDO es  hacer de l conoc im iento a l os Regu lados los  conten idos 
normat ivos .  normas ofic ia les  mex icanas y otras d ispos iciones que regu lan las em is i ones ,  
descargas ,  e l  aprovechamiento de recu rsos natu ra les  y ,  en  general , todos l os  impactos 
am b ienta les re levantes que puedan prod uc i r  las obras y acti v i dades de l as estac iones  de 
gas l i c uado de petró leo para carburac ión ,  a efecto de  que sea procedente l a  presentac ión  
de un  informe prevent ivo y no man ifestac ión  de i mpacto am b iental ,  con  l a  f ina l idad de  
s imp l ifi car e l  t rám ite en mater ia de eva luación de l  impacto ambienta l .  de  confo rm idad 
con e l  artícu lo 1 del ACUERDO. 

IX.  Que en  los Cons iderandos de l  ACUERDO, se estab lece no  generar cargas ad iciona l es  a 
las que ya se encuentran estab l ec idas en otros i n st ru mentos normativos y dar certeza 
ju ríd i ca a los sol i c itantes de la Eva l uac ión de l  Im pacto Ambienta l ,  de l im itando los 
conten i dos normativos, normas ofic ia les mexi canas y otras d isposi c iones que regu lan las 
em i s iones, descargas, e l  ap rovecham iento de  recursos naturales y ,  en  genera l , todos los 
i mpactos amb ientales que puedan produc i r  las obras y acti v idades de  las estac iones de  
gas  l i cuado de petró leo para carburac ión y con e l  objeto de que l os  so l i c itantes de  la  
Eva l uac ió n del Im pacto Ambiental puedan p resenta r  un  I nforme Preventivo , de 
conform idad con lo  d i spuesto en  l o s  a rt ícu los  3 1 , fracc ión I de  l a  LGEEPA;  2 9 ,  fracción 1 
de l  REIA. 

X. Que en e l  ACUERDO se i nst ituyen l as espec ificac iones de protecc ión ambiental para la 
preparac ión del s i t i o ,  const rucc ión ,  operac ión ,  mante n im iento y abandono para las 

/ 
estaciones de  gas L .  P .  para carburación , q ue  se p retendan  ub i ca r  en  zonas u rbanas o 
subu rbanas y que están pe rm it idas dent ro los p rogramas de desarro l l o  u rbano estatal , 
mun ic i pal o p lan parc ial de desa rro l l o u rbano vigentes; en  e l  artícu l o 4 se i nd ica que  e l  I P  
habrá de cump l i r  con  todos los  requ is i tos  estab lec idos en  l a  LGEEPA y su RE IA ,  
part i cu l armente lo  seña lado en  l o s art ícu los 30 ,  fracc ión  1 1 1 , inc iso g ) ,  3 1  y 3 2 de l  REIA . 

j 
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XI .  Que por l a  descri pc ión ,  característ icas y ub i cac ión  de las act i v idades que i ntegran e l  
Proyecto , éste es de competenc ia Federa l  en  mater ia de eva l uac ión  de impacto 
am b iental ,  por ser una obra re lac ionada con la  construcc ión y operac ión  de i n stalac iones  
pa ra  transporte, a lmacenam iento , d istr ibuc ión y expend io al púb l i co de  gas  l i cuado de 
pet ró leo , ta l  y co mo lo d i sponen los a rtícu los 28  fracc ión 1 1  de la  LGEEPA y S i nc i so O ) .  
fracción V I I I ,  del REIA; asim ismo, se  p retende desarro l lar u n a  act ivi dad de l  sector  
h i d rocarburos de  conform idad con l o  señalado en e l  a rt ícu l o  3 ,  fracc ión XI ,  i nc i so  d )  de l a  
Ley de l a Agenc ia Nac iona l de  Segur idad I ndust ri a l y P rotecc ión  a l Med io  Amb iente  de l  
Sector H idrocarburos, al t ratarse de expend i o  al púb l i co de gas  l i cuado de l  petró leo ,  po r  
l o  que con fundamento en los  artícu l os  4 fracción XXV I I  y 3 7 fracc ión  VI de l  Reg lamento 
I nter ior de  la Agenc ia Nac iona l de  Seguri dad I ndust rial y de  Protección  al Med io  Ambiente 
de l  Sector H id rocarbu ros, esta  DGGC procede a evaluar l a  i nfo rmac ión  presentada pa ra 
e l  Proyecto . 

Datos de identificación del proyecto. 

XI I .  De conform idad con lo estab lec ido en e l a rt ícu lo 30 ,  fracc i ón  I de l REIA. donde se  seña la  
que se  deberá inc l u i r  en el IP ,  l o s  datos  de ident ifi cac ión del Proyecto, de l  Regulado y 
de l  responsab le del estud io  de impacto am b ienta l y, que de acue rdo con la  i nformac ión 
inc l u i da  en  l as Páginas 04 a 07 del Capítulo I de l  I P, se cumple con esta cond ic ión .  

Referencias de l  proyecto 

XI I I .  Que de conform idad con lo estab lec ido en  el a rtícu lo  30, fracción 1 1  de l RE IA ,  donde se  
estab lece que se deberá incl u i r  en  e l  I P ,  l as normas ofi c i ales mexicanas u otras 
d ispos iciones que regulen las em isiones , las descargas o el aprovechamiento de recursos 
natu ra les ,  ap l i cab les a l a  obra o acti v idad; as í como e l  p lan de desa rro l l o  u r bano o de 
o rdenamiento eco lógico en e l cua l  queda i nc l u i da  l a  obra o activ i dad , se determinó lo 
sigu i ente :  

a. Conforme a lo  man ifestado por el Regulado y a l  anál i s is real izado por esta DGGC, 
/ para e l  desarrol l o  de l  Proyecto son ap l i cab les las s igu ientes Normas Oficial e s  

Mexicanas : 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996 .  Que e stab lece l os l ím i tes  máx imos permis ib les de contami nante s en 
las descargas de aguas res id uales en aguas v b ienes nacionale s . 
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Norma 
NOM�0S 2-SEMARNAT-2005 .  Que estab lece las ca racter ísticas , el proced imiento de identificac i ón, 
c l as ificac ión y los l istados de los res iduos oel igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimie nto para dete rminar la in compati bi l idad 
entre dos o más residuos considerados como pel igrosos por la norma oficial mexicana NOM-05  2-
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-161-SEMARNAT-2011 .  Que estab lece los criter ios para clasificar a los Residuos d e  Manej o  
Es pecia l y dete rminar cuáles están sujetos a P lan de Manejo, e l  l istado de l o s  mismos ,  e l proced imiento 
para la inc lus ión o excl usión a dicho l i stado; así como los e lementos y procedimientos para l a  
formulación de l o s  olanes de manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 . Que estab lece la l ista de sustan cias suj etas a reporte para e l  registro 
de emis iones y transferencia de contaminantes .  
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combustib les fósi les para la 
protecc ión ambiental .  
NOM-081-SEMARNAT-l 994. Que establece los  l ímites máx imos permis ib l es de emis ión de ruido 
de  las fuentes fiias v su método de medic ión. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos perm i s ib les de hidrocarburos en sue los y las 
especificaciones para su caracter ización y remediación ,  pub l i cada en el D iario Ofic ial de la 
Federación el 29 de marzo de 2 00 5 .  
NOM-147-SEMARNAT/SSAl-2004. Que establece cr iter ios para determinar las concentracio nes de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario ,  beri l io ,  cadmio, cromo hexavalente , mercur io ,  
n íauel , p l ata, p lomo, selenio , ta l io  y/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estac iones de Gas L.P. para carburación. Diseño y con strucción. 

b .  E l  Regu lado presentó anexo a l  IP ,  e l  D i ctamen Técn i co  de fecha 16  de mayo de  
2 0 1 8  con número EC-0 0 3 1 / 1 6  de l  Proyecto genera l  ( c iv i l ,  mecán ico ,  e léctr ico ,  
segur idad y cont ra i ncend io )  de una estac ión  de  gas L . P. para carburac ión,  t i po B, 
subt ipo B 1 ,  grupo 1 ,  con l a capacidad de  a lmacenamiento de 5 ,000  l i t ros de  agua, el 
cual fue emit ido por la  Un idad de Verificac ión No. UVSELP- 1 7 0-C y, en  e l  que  
concluye que  CUMPLE con l as espec ifi cac iones de carácter técn ico que  estab lece l a  
Norma Oficial Mexicana N OM-0 0 3 -SEDG-2 0 0 4 .  

c. E l  Regulado seña ló en  las Páginas 06 a 07 del IP ,  que a l Proyecto l e ap l ica el 
P rograma Estatal  de Ordenamiento Territori al y Desarro l l o  Urbano ( 2 0 1 0) 
(PEOTOU) ,  E l Programa Estatal de Desarro l l o Urbano del Estado de  Sonora,  se ha 
defi n i do  como "e l  i n strumento técn ico e labo rado por auto r idades ,  espec ia l i stas y la  
soc iedad en su conjunto ,  que  perm ite tomar dec is iones y apl i car d i spos i c i o nes y 
normas para ordenar, p lanear y regular l a  zon ificac i ón  de l  sue lo  de  las d i ferentes 
regiones que conforman e l  Estado , así como estab lecer las bases para la 
p rogramación de  acciones, obras y serv ic ios para l a  conservac ión ,  mejoramiento y 
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crec im iento de las  d i ferentes zonas de l  Estado ,  ya que éste, se ub ica en  una zona 
totalmente urban i zada. 

As im ismo ,  el Regu lado señaló en las Páginas 07 a 08 del IP, que  al Proyecto l e  
ap l i c a  el P lan Mun i c i pal de  Desarro l l o  de  Nogales  2 0 1 5  - 2 0 1 8 .  Este p lan de  
desarro l l o  mun ic ipal p retende senta r  las bases pa ra  e l  desar ro l l o sustentab le  y 
o rdenado . La  v is i ón  de l p lan es "desarro l l a r  u n  Gob ie rno de la C iudad enfocado a 
mejora r la cal i dad de v ida de los c i udadanos , a logra r un  mun i c i p io con oportun idades 
de desarro l lo y trabajar en  equ ipo con todas las autoridades gubernamenta les  y la  
sociedad c ivi l .  ten i do  el eje rector 3 ,  denominado Desarro l lo e Imagen Urbana , Medio 
Amb iente y Se rv i c ios  Púb l i cos . 

Al respecto ,  de rivado de l  anál i s i s  real i zado por esta DGGC, se i dent if i có  que para e l  
eje rector 3 de  este p lan, denom inado Desarro l l o  e Imagen urbana ,  Med io Amb iente 
y Servi c ios Púb l i cos , resalta l a  importanc ia  de  mejorar los se rv ic ios de  al umbrado 
púb l i co y saneam iento, así como de desarro l lar l a  p laneac ión estratégi ca  para e l  
adecuado desarro l l o u rbano de l  mun i c ip io .  

Por lo  ante r ior, las ob ras y/o act ivi dades de rivadas de l a  construcc ión y operac ión de 
una i n stalac ión re lac ionada con e l  sector  h idrocarburos para e l expendio al  públ ico 
de gas L.P., no  se contraponen con E l Programa Estatal de  Desar ro l l o Urbano de l  
Estado de Sonora (PEOTDU) ap l i cab l e para este Proyecto, deb iendo cump l i r  con los  
Criterios de Regulac ión Eco lógi ca ap l icables. 

En ad ic ión a lo  anterio r, e l  Regulado presenta como anexo al IP  la Licenc ia  de Uso 
de Suelo especifico con Clave 404 1N 1 1 20 1 7  y C.P. No 10959 169 ,  asignada el 
OS de diciembre de 2017  por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, 
del Gobierno Munic ipal de Nogales , Sonora, en  e l  que se descr ibe lo s igu i ente : 

"SE SOL ICITA EL USO DE SUELO ESPECIFICO DE: 
ESTAC/ON DE SERVICIO DE CARBURAC/ON DE GAS LP. 

ESTACION DE DE SERVICIOS DE GAS L.P. CON CAPACIDAD DE 5,000 L TS 

I SE OTORGA LA LICENCIA DE USO DE SUELO ESPECIFICO CONFORME AL PDU: 
9. EQUIPAMIENTO URBANO 

9. 5 EQUIPAMIENTO ESPECIAL 
9 .5 . 8 ESTACIONES DE CARBURAC/ON. " 

Por lo  que ,  esta DGGC determ ina  que la normati v i dad anter io rmente c itada es apl i cab l e ,-/....._ 
durante las etapas de p reparac ión de l s i t i o ,  construcción , operac ión ,  manten i m iento; ¿/ 
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abandono de l Proyecto. E l  Regulado deberá dar cump l im iento a todos y cada uno de los  
c rite r i os estab l ecidos en  d i cha  normativ idad,  as í  como ,  con lo  estab lec ido en e l  artículo 
4 del ACUERDO, con l a  fi nal idad de  m in im izar los pos ib les  impactos amb ientales  que 
pud ieran generarse du rante d i chas  etapas . 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIV. Que de conform idad con l o estab leci do  en l a fracción  1 1 1  e l  art ícu l o 30 de l  REIA, donde se 
seña la que se deberá incl u i r  en  e l  IP  l a  descr i pción  general de l a ob ra o act iv idad 
proyectada, e l Regu lado man if está que e l  Proyecto cons i ste en l a  const rucc ión y 
operación  de  una  estac ión de  carburac ión  de gas L. P . ,  para sum inistrar el combust i b le a 
veh ícu los  automotores de l  públ ico en  genera l ,  l a  cua l ,  contará con un  tanque  de  
a lmacenamiento de 5 ,000 litros de  agua capacidad y un  d i spensario con  una toma de  
sum in i st ro ,  as imismo, contempla l a  const rucción  de  ofic inas ,  san ita r ios , zona de  
a l macenamiento , i s l e ta  de  ca rburac ión ,  accesos y c i rcu laciones . 

Para e l  desarro l lo de l  Proyecto se requ iere una superfic ie de  744.75 m2
, l a  cua l ,  no  

p resenta vegetac ión algu na, toda vez que e l  s i t i o  se  encuentra en una zona totalmente 
u rban izada . Las coordenadas geográfi cas del Proyecto son: 

Por otro lado, e l  Regulado señaló en la  Página 18 del IP ,  en que cons ist ió e l  Programa 
Genera l de  Trabajo ,  en donde se ind ica que para las etapas de p reparación  y 
const rucc ión  se requ ieren de  20 semanas y ,  para las etapas de  operac ión y 
manten im iento se  est ima en 30 años ; si n embargo,  esta DGGC considera otorgar para 
las etapas de  p reparac ión y const rucción  un  plazo de  06 meses y, para las etapas de 
operación  y manten im iento estarán acotadas a un  p lazo de 30 años. contados a partir 
del d ía s igu iente háb i l  a aque l en  que haya su rt ido efecto l a  not ificac ión de l  presente 
reso l u t ivo , as im ismo, se  descr iben de manera amp l ia  y deta l lada l a s  característ icas de l  
Proyecto en  las Páginas 14 a 19 de l  Capítulo I I I  de l IP . 

En  las Página 19 y anexo 8 ,  e l Regulado descr ibe las sustancias que  emp lea rá y que 
pueden impactar e l  amb iente du rante l as d ife rentes etapas de l  Proyecto, hac iendo 
referenc ia a las caracte ríst icas  de  pe l igrosidad,  e l  vo l umen y t ipo de  almacenam iento 
para éstas, as í  como,  estado fís ico en  que se  encontrará y cant idad de  uso .  
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As im ismo,  e l  Regulado en  las Páginas 19 a 20, descr i be la s  em1s 1 ones, descargas y 
residuos cuya generac ión se p revea der ivado de las obras y/ o actividades que pretenda 
l l evar a cabo para e l  desarrol l o  del Proyecto , as im i smo ,  hace referenc ia a los métodos  de 
estimac ión ,  los p roced im ientos y med idas de contro l  de  los m ismos .  

Por otro lado, e l  Regulado ind icó que el Área de I nfl uencia (A l )  se determ i nó  tomando en 
cuenta una superfic i e  con un  d iámetro de 100  m a l rededor de l  Proyecto, esto en 
func ión  de las  d imensiones de l  m i smo ,  la capacidad de afectac ión en el peor de los  casos 
y la  re lación de l a  capac idad de respuesta que tengan los  e l ementos  pert i nentes para la 
contención  y reacc i ón  ante d icho accidente y/o inc idente. 

Los aspectos abiót icos que caracte r izan al A l  se  descr i b ieron en las Páginas 22 a 28 de l  
I P, as im i smo ,  l os  aspectos b ióti cos los descr i b ió de l a s  Páginas 2 8  a 3 1 , en  donde, 
menc iona que en e l pred io  y en  su Al . no  se observaro n ejemp lares de f lora y fauna 
s i l vestre que se encuentran bajo l a  p rotección  de la  NOM-059-SEMARNAT-20 10 .  

Conforme a lo manifestado por el Regu lado, en las Páginas 5 1  a SS  de l  IP  y al anál i s i s  
real i zado por esta DGGC,  se cons ide ra que l as  med idas de prevención  y m it igación  
propuestas por  e l  Regu lado son amb ientalmente v iab les de l l evarse a cabo , toda vez que 
previenen,  contro lan ,  m in im i zan y/o compensan el n i ve l  de los impactos ambienta les que 
fueron identificados ,  evaluados y que se pud ieran ocasionar por el desarro l lo de l 
Proyecto. 

Cond iciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo  d i spuesto en e l  art ícu lo 4 ,  fracc ión IX ,  inci so  a), de l  
Segundo Li stado de Activi dades Altamente R iesgosas 1 , que  a la  l etra señala :  

"Artículo 4°. - Las actividades asociadas con e l  manejo de  sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. procesamiento, transporte, 
a lmacenamiento, uso y disposición fina l  de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades igua les o superiores a /as cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial l21 

( 1 ]  Segundo listado de Acilvidades Altamente Rlesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 
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E l  Regulado man i fiesta que e l  Proyecto contará con un  almacenamiento total de  5 ,000 
l itros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equ ivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L . P . ,  por lo que ,  esta DGGC determ ina  que no se considera como u na Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes seña lado . 

En  apego a lo  expuesto y de conform idad con lo d i spuesto en los artículos 2 8  fracción 1 1 ,  29 y 
3 1  fracc ión I de la Ley General del Equil i b rio Eco lógico y la  Protección al Ambiente; 1 º ,  3 
fracción XI. inc iso d), 4 ,  5 fracc ión XVI I I, 7 fracc ión  I de la Ley de la Agenc ia Nac ional de  
Segur idad Industrial y de  Protección a l  Med io  Amb iente de l  Sector Hid rocarburos ;  2 del 
Reglamento de las  Activ idades a que se Refiere e l  T ítu lo Tercero de la Ley de Hidrocarbu ros; 2 
segundo párrafo , 3 fracción I B i s ;  5 i nc iso D)  fracción  V I I I , 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I de l  
Reglamento de la Ley General de l  Equili br io Eco lógico y la Protecc ión al Ambiente en materia 
de  Evaluación del Impacto Ambienta l ; 4 ,  fracción XXVII , 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7  fracción  V del 
Reg lamento Interior de la  Agenc ia  Nacional de  Seguridad I ndustr i al y de Protecc ión al Medio 
Ambiente del Sector H idrocarbu ros, y en e l  Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad I ndustrial y de Protecc ión  al Med io  Ambiente del Secto r Hid rocarburos, hace de l  
co nocimiento los  contenidos normat ivos, normas ofic i ales mexicanas y otras d i sposic iones que 
regu lan las emisiones ,  descargas, e l  ap rovecham iento de  recursos naturales y ,  en  general ,  
todos  los impactos ambientales re levantes que puedan p roduc i r  las ob ras y activ idades de las 
estac iones de  gas licuado de petró leo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la 
presentación de  u n  informe preventivo en materia de evaluac ión de l  impacto ambiental, esta 
DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realizac ión del Proyecto "Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo Mediante Estación de Servic io con fin Específico para Carburación 
"5 de mayo", con pretendida ub icación en Aven ida 5 de mayo no. 2 7 6 ,  Colon ia 5 de mayo 
,C.P .8407  4 ,  Municip io Nogales , Sonora, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los  artículos 3 1  
fracc ión I de la LGEEP A; 2 9 fracción 1 , 3 O, 3 1 ,  3 2 y 3 3 fracc ión I del REIA ; así como , a las 
dispos iciones establec idas en el ACUERDO. 

La presente reso luc ión ampara el Proyecto en cuest ión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del s it io ,  construcción , . operación ,  

[2] S e  aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para Carburación en  zona 
u rbana, conforme a lo  desc rito en  e l  Considerando XIV de  la presente reso l ución. 

SEGUNDO. - E l Regu lado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de i n ic io y conc lus ión 
de  las d i ferentes etapas del Proyecto , conforme con lo  estab l ec i do en  e l  a rtícu l o 4 9, segundo 
párrafo , de l RE IA. Para l o  cual comun icará por escr ito a esta DGGC de l in i c i o  de  l as  obras y/ o 
act ivi dades autori zadas ,  dentro de los  qu ince d ías sigu ientes a que  hayan dado pr incip io ,  así 
como la  fecha de  term inación de d i chas ob ras ,  dentro de  los quince días poster i o res a que  
esto ocu rra. 

Al té rm ino de la  v ida út i l  de l Proyecto , e l  Regulado deberá real i zar el desmante lamiento de 
toda la i nfraest ructura que se encuentre presente en e l  po l ígono de l  Proyecto , as í  como la 
demo l i c ión  de l as construcc iones  ex istentes, dejando e l  pred io  l ib re de resi duos  de todo ti po y 
regresando en l a  med ida  de l o posi b l e  a l as cond i c iones  i n i c i ales en  l as que se encontraba e l  
s it io .  

Para ta l  efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de  abandono 
de l  sit i o para su  val i dación respect iva y una vez avalado , deberá not ifi car que dará i n i c i o  a las 
activ idades correspond ientes a d i cho p rograma para que l a  Un idad de Gest ión ,  Superv i s i ón , 
I n spección  y Vigi l anc ia Comercia l ve rif ique  su  cump l im iento, deb i endo presentar e l  informe 
fi na l  de abandono y rehab i l itaci ó n  de l  s it i o .  

TERCERO. - Tratándose de ob ras y/o act iv idades i nic iadas s i n  contar p reviamente con 
autor izac ión  en materi a  de  impacto amb iental ,  esta reso lución  no exime al Regu lado de l  caba l  
cump l im iento que deba dar a l a s  med idas impuestas de rivadas  de l o s Proced im ientos 
Admin i st rat ivos de I n spección  y V igi l ancia que se i n i c i en  por esta AGENCIA en ejerc ic io de  sus 
facu ltades ,  además de l a s  sanciones admin i strati vas y de l eje rc icio de  las acc i o nes  c i vi l es y 
pena les que  resu lten apl icab l e s . 

A l  ejecutar las obras y acti v idades s i n  contar con autori zación en  mater ia  de  impacto 
ambiental em it ida por la autori dad competente , podría se r  acreedor a cua lqu ier de las 
sanc iones prev i stas en  las d i spos ic iones ap l i cab les; po r  l o  que e l  p lazo para ejecutar las ob ras y 

Pági n a  1 0  det 
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actividades ,  cuyos impactos  am bientales han  s ido autorizados en la p resente resolución ,  
comenzará a com putarse una vez que la not ifi cación de la misma surta efecto . 

"CUARTO.- Se hace del conocim iento de l Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la informac ión remitida o en e l caso de que alguna modificación del Proyecto, 
no contemple o rebase las especificac iones de éstas, el Regulado deberá presentar la 
información sufic iente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos ,  no causarán desequil ibrios ecológicos, n i  rebasarán los límites y condiciones 
estableci dos en las disposiciones j uríd icas relativas a la p rotección al ambiente que le sean 
ap licables, con al menos 2 0  días hábiles de antic ipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- la presente reso luc ión sólo se refiere a la evaluación  del impacto ambiental que se 
p revé so bre el o los  ecos istemas r 3 J de los  que forma parte el sit io del Proyecto y su Al , que 
fueron descritas en e l  IP, presentada, conforme a lo  indicado en el art ículo 30  de la LGEEPA, 
por lo que, la presente reso luc ión no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras , ya que las m i smas son competencia de las i n stancias municipales ,  de conformidad con 
lo d ispuesto en  las legislac iones estatales y o rgán i cas mun i cipa les, así como ,  de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial de  las entidades federativas , as im ismo, la presente 
resolución no reconoce o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo 
que ,  quedan a salvo las acc iones que determine la prop ia DGGC, las autor i dades federales, 
estata les y mun i c ipa les en el ámbito de  sus respect ivas competenc ias .  

En este  sentido, es  ob l igación de l  Regulado contar de manera p revia a l  in i c io  de cualqu ie r  
actividad re lac ionada con e l  Proyecto con l a  tota l idad de  los pe rmisos ,  autorizaciones, 
l icencias , dictámenes que sean necesarias para su  rea l i zación , conforme a las d i spos iciones 
lega les v igentes aplicables en cualquier materia d ist inta a la que se refiere la  presente 
reso luc ión. 

La presente reso lución no exime al Regulado de l  cumplimiento de las dispos iciones apl icab les 
de rivadas la ley de H idrocarburos como la presentación de la  evaluac ión de impacto social que  
estab lece e l  art ícu lo 1 2 1  de la  c itada ley. 

(3] Ecos i stema . •  Unidad funcional básica de interacción de  los organ i smos vivos entre s i  y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo detenninados. (an. 3 ,  

fracción XI I I ,  de la LGEEPA) 
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As im i smo, el Regulado deberá contar con la auto ri zac ión de su  S i stema de Admin i stración  de 
Riesgos ,  para dar cump l im iento a l o  estab lec ido en  las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l icadas en  el D iar io Ofi c ia l de la 
Federac ión e l  1 6  de junio de 2 0 1 7 ,  de  conform idad con e l  p rograma que a l  efecto emita la 
AG ENCIA, para i n sta laci ones que hayan obten ido pe rm i so  de l a  CRE antes de marzo de 2 O 1 8  
o, p revio a su  construcción, para i n stal ac iones que hayan obtenido perm i so  de l a  CRE con 
poster io r idad a marzo de 2 0 1 8 .  de  conform idad con e l programa que a efecto em i ta  l a  
AGENCIA .  

SEXTO. - La presente reso luc ión a favor de l Regu lado es  personal . Por l o  que ,  en caso de 
camb io en l a t it u l a r idad y de conform idad con e l  artícu lo 4 9  segundo párrafo de l  RE IA ,  e l  
Regulado deberá p resentar a la DGGC e l  Avi so  de  Camb io de T itu lari dad de la Autor i zac ión de 
Impacto Amb iental con base en e l trám i te COFEMER con número de homoc lave ASEA-00-
017 .  

SÉPTIMO. - De la  responsab i l i dad objet i va  y est r icta en mater ia de impacto amb ienta l .  Se  
hace de l  conoc im iento de l  Regulado ,  que de conform idad con l a  LGEEPA, la  Ley General para 
l a  P revenc ión  y Gest ión I ntegra l de  los Res iduos  y demás o rdenamientos  ap l icab les , es  
responsab le objetivamente de l a eventual remed iación  por e l  manejo  de mater ia l es  o res i duos  
pe l igrosos , con i ndependenc ia de que un terce ro ajeno o uno re l aci o nado con e l t i tu l a r  de  l a  
p resente autor ización, ocas ione  daños al amb iente, a la Segur i dad Ope rativa y a l a  Segu r idad 
Industr ia l ,  que  se re lac ionen con e l r iesgo que genera su  act ivi dad .  

Así  mismo, e l  Regulado será el ún i co responsable de garantizar la real i zación de las acc iones de 
/ mitigac ión ,  restau ración y control de todos aque l l os impactos ambientales atr ibu ibles a l a  

operación y manten im iento de l Proyecto, descritos en  l a  documentación p resentada en e l  IP .  

OCTAVO. - Se hace de l conoc im iento de l  Regu lado, que l a  presente reso luc ió n es  em it ida , 
.J con motivo de la  ap l i cación  de  l a  LGEEPA, su  RE IA ,  e l  ACUERDO y las demás previstas en p 
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otras d ispos ic iones l egales y reglamentarias en la mater ia, pod rá ser impugnada, med iante e l 
recurso de  rev is ión ,  conforme a lo  establec i do  en e l  a rtícu lo 1 7  6 de l a  LGEEPA; m i smo que  
podrá ser  presentado dentro de l  térm ino de qu ince días hábi les contados a part i r  de la  fo rmal 
notif icac ión de l a  p resente reso l uc ión . 

NOVENO. - Téngase por reconocida l a  persona l i dad ju ríd i ca con l a  que se ostenta e l  C .  Jesús 
Ramón Martínez Gálvez, en su  carácter de Representante Legal de  la em presa Kino Gas, 
S.A. de C.V. 

DÉCIMO. - Notifíquese la p resente reso luc ión a l  C. Jesús Ramón Martínez Gálvez, en su 
carácte r de Representante Legal de la empresa Kino Gas,  S .A. de C.V. , de conformidad con el 
artícu lo  1 6 7  Bis de la  LGEEPA y demás re lat ivos ap l i cab les .  

A T E N T A M E N T E

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól . Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industr ia l de la ASEA.- Para conocimiento. 

L ic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión .  Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Di rector General de Superv isión, Inspección y Vigi lancia Comercia l de la ASEA.- Para 
conoci miento .  

Expediente: 2 6 SO20 1 8 X00 6 3  
Bitácora: 0 9 /IPA0040/06/1 8 
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